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BANCO MARIVA S.A.
 
[bookmark: _GoBack]Se hace saber por un día, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 10 de la Ley N° 23.576 y sus modificatorias (la “LON”), que: (a) de conformidad con lo resuelto por el acta de subdelegado de fecha 01 de octubre de 2025 conforme las facultades subdelegadas por acta de directorio de fecha  29 de septiembre de 2025 del Banco Mariva S.A. (el “Emisor" o el “Banco”, indistintamente) se han emitido las obligaciones negociables Serie II, (las “Obligaciones Negociables Serie II o las “Obligaciones Negociables”, indistintamente) en el marco del (i) Programa Global de Obligaciones Negociables Simples a Corto, Mediano y Largo Plazo, por hasta un monto total en circulación de hasta US$ 100.000.000 (Dólares Estadounidenses cien millones) (o su equivalente en cualquier moneda y/o unidades de valor y/o medida) de fecha 26 de mayo de 2025, bajo el Régimen General (el “Programa”); (ii) suplemento de prospecto de fecha 1° de octubre de 2025 (el “Suplemento de Prospecto”); (iii) el aviso de suscripción de fecha 1° de octubre de 2025 (el “Aviso de Suscripción”) y (iv) la adenda y aviso complementario de fecha 2 de octubre de 2025 (la “Adenda y Aviso Complementario”) y el aviso de resultados de fecha 3 de octubre de 2025 (el “Aviso de Resultados”). (b) El Banco tiene domicilio legal en Sarmiento 500, C1041AAJ, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República de Argentina con un plazo de duración que expira el 28/03/2061, e inscripto el día 19/11/1980, bajo el número 4680 del Libro 95, Tomo A, de Sociedades Anónimas del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial de Registro. (c) El objeto del Banco es realizar toda clase de operaciones bancarias y financieras permitidas por la normativa vigente, conforme a la Ley de Entidades Financieras N° 21.526 y sus modificatorias. (d) Al 30/06/2025 el capital social del Banco es de $67.062.679 y su patrimonio neto es en miles de $143.856.249. (e) El Banco no cuenta con deudas con privilegios o garantías a la fecha del presente. (f) Las principales condiciones generales de emisión de las Obligaciones Negociables son: Títulos Emitidos: Obligaciones Negociables Serie II. Monto de la Emisión: US$ 10.159.000 (Dólares Estadounidenses diez millones ciento cincuenta y nueve mil) Oferta: las Obligaciones Negociables fueron ofrecidas en Argentina (en el marco de la Ley de Mercado de Capitales y demás normativa aplicable). Colocadores: Banco Mariva S.A., Macro Securities S.A.U. y Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. Descripción: obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones, no subordinadas, con garantía común sobre el patrimonio del Banco. Sistema de Colocación: subasta pública “abierta” a través del sistema “SIOPEL” de A3 Mercados. Forma: Las Obligaciones Negociables se representan bajo la forma de un certificado global permanente, que fue depositado por el Emisor en el sistema de depósito colectivo llevado por Caja de Valores S.A. (“CVSA”) de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 24.587 de Nominatividad de los Títulos Valores Privados (la “Ley de Nominatividad”). Moneda de Denominación y Pago: Las Obligaciones Negociables están denominadas en Dólares Estadounidenses y serán pagaderas en Pesos al Tipo de Cambio Aplicable en la Fecha de Amortización. Precio de Emisión: 99,05% del V/N. Tipo de Cambio Inicial: $1424,7500 por cada US$1. Tipo de Cambio Aplicable. Será del tipo de cambio de referencia en Pesos por Dólar Estadounidense informado por el BCRA mediante la Comunicación “A” 3500 (o la regulación que la sucediere o modificare en el futuro) del Día Hábil anterior a la Fecha de Vencimiento. En el supuesto que (a) el BCRA dejare de efectuar dicha determinación y publicación, el Tipo de Cambio Aplicable será calculado de acuerdo al promedio aritmético simple de los últimos 3 (tres) Días Hábiles previos a la Fecha de Vencimiento del tipo de cambio Dólar billete vendedor informado por el Banco de la Nación Argentina (“BNA”), al cierre de sus operaciones; o (b) que el BCRA decida desdoblar el mercado libre de cambios, será el tipo de cambio vendedor del Dólar billete por operaciones comerciales o de exportación (por oposición, al dólar financiero) que (i) publique el BCRA o (ii) que surja del promedio aritmético simple de los últimos 3 (tres) Días Hábiles previos a la Fecha de Vencimiento, tipo de cambio informada por el BNA, al cierre de sus operaciones; en los supuestos (a) y (b) anteriores según sea calculado por el Agente de Cálculo. Fecha de Emisión y Liquidación: 8 de octubre de 2025. Fecha de Vencimiento: 1° de abril de 2026, de no ser dicha fecha un Día Hábil, el primer Día Hábil posterior. Listado y Negociación: Bolsas y Mercados Argentinos S.A. y Mercado Abierto Electrónico S.A. Período de Difusión Pública: del 2 de octubre de 2025. Período de Subasta Pública: desde las 10:00 horas hasta las 16:00 horas del 3 de octubre de 2025. Pagos: Todos los pagos serán efectuados en la República Argentina por el Banco mediante transferencia de los importes correspondientes a Caja de Valores S.A. (“Caja de Valores” o “CVSA”, indistintamente) para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Obligaciones Negociables con derecho a cobro de acuerdo con la posición existente al cierre del Día Hábil inmediato anterior a la fecha de pago correspondiente. Monto Mínimo de Suscripción y Unidad Mínima de Negociación: V/N US$1.000 (Dólares Estadounidenses mil) y múltiplos de V/N US$ 1 (Dólares Estadounidenses uno) por encima de dicho monto. Amortización: el capital será amortizado mediante 1 (un) pago por un monto igual al 100% del capital total de las Obligaciones Negociables a ser efectuado en la Fecha de Vencimiento. Tasa de Interés: La tasa de interés aplicable a las Obligaciones Negociables es 0,00% nominal anual. Por lo tanto, las Obligaciones Negociables no devengarán intereses. Destino de los Fondos: los fondos netos provenientes de la colocación de las Obligaciones Negociables serán utilizados para la Integración de capital de trabajo del Banco en la República Argentina, incluyendo el otorgamiento de préstamos a empresas e individuos bajo la forma de adelantos, descuentos u otras financiaciones, destinados a financiar capital de trabajo, inversiones o consumo, dentro de las modalidades habituales en el sistema financiero argentino, incluyendo leasing, prendas, préstamos personales u otros que puedan existir en lo sucesivo. Garantías: las Obligaciones Negociables no gozan de otra garantía que el patrimonio común del Banco. Calificación de Riesgo: las Obligaciones Negociables han sido calificadas por Moody’s Local Argentina como “ML A-1.ar” en fecha 1° de octubre de 2025. (g) A la fecha del presente las únicas clases vigentes de obligaciones negociables son las obligaciones negociables Serie I con un monto en circulación a la fecha de US$ 24.101.832 (Dólares Estadounidenses veinticuatro millones ciento un mil ochocientos treinta y dos), cuyo vencimiento operará el 29 de septiembre de 2026 o el Día Hábil inmediatamente posterior si dicha fecha no fuese un Día Hábil o de no existir dicho día.
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